
  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 15 de agosto de 2023. En la fecha 

dejo constancia que, el día 28 de julio de 2022 venció el término de quince 

(15) días concedido a la entidad llamada en garantía para contestar la 

demanda, término durante el cual el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A 

radicó escrito de contestación el día 26 de julio de 2022, proponiendo 

excepciones, efectuando envío del escrito a la contraparte, en los 

términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2012, traslado que venció el 2 

de agosto de 2022, el cual se descorrió oportunamente por el apoderado 

de la CLÍNICA MEDILASER S.A.S (1/08/2022). Días inhábiles 9, 10, 16, 17, 23 

y 24 de julio, por fines de semana, 20 de julio por festivo. Pasa el proceso 

al despacho de la señora Juez para los fines que estime pertinentes. 

CONSTE. 

 

 

 

 

  

HAROLD ANDRÉS CUÉLLAR CAICEDO 

Secretario 

 


